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Boletín Oficial Municipal Nº 1912
Corrientes, 24 de Junio de 2013

Resolución:
Nº 1479: Deja sin efecto las Resoluciones Nº 919 de fecha 19 de abril de 2010 y Nº 1312 del 19
de mayo de 2010.

Juzgado de Faltas Nº 4
Causa Nº 1475-M-2012 c/Marega Juan Manuel.
Causa Nº 751-R-2013 c/Ramos José Darío.
Causa Nº 797-Q-2013 c/Quiroz Federico.
Causa Nº 798-A-2013 c/Amarilla Marcelo Agustín.
Causa Nº 971-N-2009 c/Navarro Juan José Ramón.

Resoluciones Abr eviadas:
Nº 1468: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1469: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1470: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1471: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1472: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1473: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1474: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1475: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1476: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 1477: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.

Disposiciones Abr eviadas
Secretaría de Economía y Hacienda
Nº 1385: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma GOMEZ SONIA MARIA
FORRAJERIA RUTA 5.
Nº 1386: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma KOLLY ERNESTO DAVID.
Nº 1387: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma CETROGAR S.A.
Nº 1388: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma GIMENEZ MARCELO
RAUL.
Nº 1389: Aprueba la presente rendición Nº 13/13 del Fondo Permanente de Viceintendencia.
Nº 1391: Autoriza el pago de 3 días de viático y movilidad a favor de la Señora Carolina Sosa
Leyes.
Nº 1392: Autoriza el pago de 4 días de viáticos y movilidad a favor del Señor Subsecretario de
Medio Ambiente Dr. Diego Soto.
Nº 1393: Autoriza el pago de 3 días de viático y movilidad a favor del Señor Subsecretario
Facundo Palma.
Nº 1394: Autoriza el pago de 4 días de viático y movilidad, a favor del Señor Secretario Roberto
Jabornisky.
Nº 1395: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma CORRIENTES SISTEMAS
S.R.L.
Nº 1396: Aprueba el Concurso de Precios Nº 291/13 a favor de la Firma DE LA CRUZ
CAMILO.

la participación del condenado QUIROZ
FEDERICO EMILIO – DNI 37.585.908 en la
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos.
3º)…4º) INHABILIT AR a QUIROZ
FEDERICO EMILIO – DNI 37.585.908 ,
domiciliado en Bº 215 VIV SEC II CASA 10, de
esta Ciudad, por el término de NOVENTA DIAS
(90) desde el 11/06/2013 al 10/09/2013, para
conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por haber conducido en estado
de ebriedad, conforme el Art. 53º de la
Ordenanza Nº 2081 –BM 378. Comunicar a las
Direcciones de Tránsito y Prensa Municipal
para ser publicado en el Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081
–BM 378,  modificado por Ordenanza Nº 5466
en su Art. 1º 5º) NOTIFÍQUESE. 6º)
REGISTRESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juez de Faltas Nº 4

OFCICIO Nº 638
Corrientes, 12 de Junio de 2013

FALLO Nº 732/2013
CAUSA Nº 798/A/2013 C/AMARILLA
MARCELO AGUSTIN

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los
autos caratulados Expte. Nº 798/A/2013
INFRACT OR: AMARILLA  MARCELO
AGUSTIN , que tramita por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 4 a mi cargo, a los efectos de
comunicarle que se ha dictado el FALLO Nº
732/2013 que en su parte pertinente reza: 1º)…
2º) DISPONER la participación del condenado
AMARILLA  MARCELO AGUSTIN – DNI
28.095.535 en la Escuela de Conducción.
Ofíciese a sus efectos. 3º)…4º) INHABILITAR
a AMARILLA  MARCELO AGUSTIN – DNI
28.095.535, domiciliado en Bº PIRAYUI, de
esta Ciudad, por el término de NOVENTA DIAS
(90) desde el 12/06/2013 al 11/09/2013, para
conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por haber conducido en estado
de ebriedad, conforme el Art. 53º de la
Ordenanza Nº 2081 –BM 378. Comunicar a las

Direcciones de Tránsito y Prensa Municipal
para ser publicado en el Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081
–BM 378,  modificado por Ordenanza Nº 5466
en su Art. 1º 5º) NOTIFÍQUESE. 6º)
REGISTRESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juez de Faltas Nº 4

OFCICIO Nº 676
Corrientes, 13 de Junio de 2013

FALLO Nº 739/2013
CAUSA Nº 971/N/2009 C/NAVARRO
JUAN JOSE RAMON

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los
autos caratulados Expte. Nº 971/N/2009
INFRACT OR: NAVARRO JUAN JOSE
RAMON , que tramita por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 4 a mi cargo, a los efectos de
comunicarle que se ha dictado el FALLO Nº
739/2013 que en su parte pertinente reza:
1º)… 2º) DISPONER la participación del
condenado NAVARRO JUAN JOSE
RAMON – DNI 13.904.993 en la Escuela de
Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º)…4º)
INHABILIT AR a NAVARRO JUAN JOSE
RAMON – DNI 13.904.993, domiciliado en
LAVALLE Nº 838, de esta Ciudad, por el
término de NOVENTA DIAS (90) desde el 13/
06/2013 al 12/09/2013, para conducir todo
tipo de vehículos moto-propulsados por haber
conducido en estado de ebriedad,
conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081
–BM 378. Comunicar a las Direcciones de
Tránsito y Prensa Municipal para ser publicado
en el Boletín Municipal, conforme al Art. 12º
de la Ordenanza Nº 2081 –BM 378,
modificado por Ordenanza Nº 5466 en su Art.
1º 5º) NOTIFÍQUESE. 6º) REGISTRESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juez de Faltas Nº 4
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Nº 514: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa del Señor GIMENEZ
LUCIANO SALVADOR.
Nº 515: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Señorita OJEDA
CINTHIA PAOLA VANESA.
Nº 516: Aprueba el proyecto de Adjudicación de Contratación Directa de la Señorita GONZALEZ
YANINA  BELEN.
Nº 517: Adjudica a la firma EMERGENCIAS INFORMATICAS S.R.L. SCALA GARAY
ANDRES GUIDO la compra en forma directa de una computadora notebook.

Secretaría de Salud y Medio Ambiente
Nº 223: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma ROMERO SOLEDAD
MARCELA NATALIA.
Nº 224: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma LA LLAVE DEL
CHACO.
Nº 225: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma PROVA S.A.
Nº 226: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma MENDOZA CLAUDIA
PATRICIA.
Nº 227: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma VALDEZ MARIA
NIDIA.
Nº 228: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma VILLALBA  CECILIA
ELIZABET.
Nº 229: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma PHARMAD S.R.L.
Nº 230: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma FARIÑA NUÑEZ
MARIA LAURA.

Secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social
Nº 175: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial Píxel
Informática S.R.L.
Nº 176: Aprueba el trámite de Contratación Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial:
Marcelo Fabián Eduardo Maizares.
Nº 177: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial Librería
RED de Ricardo Máximo Milano.
Nº 178: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial Casa
Gabardina S.A.
Nº 179: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial:
Indumentaria Corrientes de Maximiliano Ariel González.
Nº 181: Aprueba el trámite de Contratación Directa –Adjudica a favor de la firma Comercial
NEA Sonido + Iluminación.

Resolución Nº 1479
Corrientes, 14 de Junio de 2013

VISTO:

Las Resoluciones Nº 919 del 19
de abril de 2010 y Nº 1312 del 19 de mayo
de 2010; y

CONSIDERANDO:

Que, por la mencionada en primer
término se asignan las funciones de Jefe
del Departamento Control y Vigilancia
de Vectores dependiente de la Dirección
de Zoonosis a la Señora Mercedes
Fernández Lezcano – D.N.I. Nº
13.248.081.

Que, la segunda norma legal
señalada asigna interinamente al Señor
Carlos Alberto Molina Provasi las
funciones de Director de Zoonosis
dependiente de la Subsecretaría de
Medio Ambiente.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal
designar y/o remover los funcionarios
de las distintas áreas administrativas.

Que, a tal efecto debe dictarse el
acto administrativo correspondiente.

POR ELLO,

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:
Artículo 1 : Dejar sin efecto las
Resoluciones Nº 919 de fecha 19 de abril

de 2010 y Nº 1312 del 19 de mayo de 2010.

Ar tículo 2: Asignar interinamente las
funciones de Directora de Zoonosis
dependiente de la Subsecretaría de Medio
Ambiente de la Secretaría de Salud y
Medio Ambiente, a la Señora
FERNÁNDEZ LEZCANO,  Mercedes –
D.N.I. Nº 13.248.081, hasta tanto se
revoque la presente o se designe en forma
definitiva en dicho cargo a un agente que
haya aprobado el concurso de
antecedentes y oposición establecido por
la normativa municipal vigente.

Artículo 3: Dar intervención a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal y Recursos Humanos
para la toma de razón.

Artículo 4 : La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria General
de Gobierno.

Artículo 5 : Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
 Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Nº 1397: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma CERAMICA NORTE S.A.
Nº 1398: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la
firma Claudia Sandra González.
Nº 1399: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la
firma Cerámica Norte S.A.
Nº 1400: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la
firma Ramón Gustavo Cabrera.
Nº 1401: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la
firma «Ferretería de las Mil».
Nº 1402: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma NF DE NORA CELESTE
FRANK.
Nº 1403: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma RODRIGUEZ OSVALDO
IGNACIO.
Nº 1404: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma TODO COLOR DE
ALARCON JOAQUIN RAMON.
Nº 1405: Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma CERAMICA NORTE S.A.
Nº 1406: Aprueba la presente rendición Nº 8 del Fondo Permanente otorgado por Resolución
Nº 110/2013 para el Ejercicio 2013.
Nº 1407: Autoriza el pago a favor de la firma «TELECOM PERSONAL S.A.» por servicios de
INTERNET.

Secretaría General de Gobierno
Nº 497: Rectificar el Artículo 4 de la Disposición Nº 493/13 de fecha 07 de junio de 2013.
Nº 498: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta de la Secretaría General de
Gobierno.
Nº 499: Aprueba el pago por Fondo Permanente a favor de la firma Almirón Distribuciones SH.
Nº 500: Aprueba el pago por Fondo Permanente a favor de la firma Industrial Gaseosa S.R.L.
Nº 501: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Jorge Arturo Ojeda.
Nº 502: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Susana Elisa Aguado.
Nº 503: Otorga el pago de una ayuda económica a través del Fondo Permanente a favor de la
Señora María Cristina Lourenco.
Nº 504: Adjudica a la firma CORRIENTES SISTEMAS S.R.L. la compra en forma directa de
una computadora.
Nº 506: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Oscar Francisco Colombo.
Nº 507: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Raúl Anastasio Durand.
Nº 508: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Previsora del Paraná
S.R.L.
Nº 509: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Pablo Alejandro Putallaz.
Nº 510: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Señora CORREA
MARIA MAGDALENA.
Nº 511: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Señora FIGUEROA
ADRIANA ITATI.
Nº 512: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Señorita ANTONIA
MARIA ESTER SOTO.
Nº 513: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de la Señora
MIÑO MARTA SUSANA.

Juzgado de Faltas Nº 4

OFCICIO Nº 436
Corrientes, 07 de Mayo de 2013

CAUSA Nº 1475/M/2012 C/MAREGA
JUAN MANUEL

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los
autos caratulados Expte. Nº 1475/M/2012
INFRACTOR: MAREGA JUAN
MANUEL , que tramita por ante éste
Juzgado de Faltas Nº 4 a mi cargo, a los
efectos de comunicarle que se ha dictado el
FALLO Nº /2013 que en su parte pertinente
reza: 1º)… 2º) DISPONER la participación
del condenado MAREGA JUAN MANUEL
– DNI 33.636.429 en la Escuela de
Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º)…4º)
INHABILIT AR al Sr. MAREGA JUAN
MANUEL – DNI 33.636.429, domiciliado
en la calle Paraguay Nº 235, de esta Ciudad
por el término de NOVENTA DIAS (90)
desde el 07/05/2013 al 04/08/2013, para
conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por haber conducido en
estado de ebriedad, conforme el Art. 53º
de la Ordenanza Nº 2081 –BM 378.
Comunicar a las Direcciones de Tránsito y
Prensa Municipal para ser publicado en el
Boletín Municipal, conforme al Art. 12º de
la Ordenanza Nº 2081 –BM 378,  modificado
por Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º 5º)
NOTIFÍQUESE. 6º) REGISTRESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juez de Faltas Nº 4

OFCICIO Nº 539
Corrientes, 04 de Junio de 2013

FALLO Nº 702/2013
CAUSA Nº 751/R/2013 C/RAMOS JOSE
DARIO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los
autos caratulados Expte. Nº 751/R/2013
INFRACTOR: RAMOS JOSE DARIO , que
tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 4 a
mi cargo, a los efectos de comunicarle que se
ha dictado el FALLO Nº 702/2013 que en su
parte pertinente reza: 1º)… 2º) DISPONER
la participación del condenado RAMOS
JOSE DARIO – DNI 24.257.840 en la
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos.
3º)…4º) INHABILITAR al Sr. RAMOS
JOSE DARIO – DNI 24.257.840, domiciliado
en Bº Popular – Mz. «C» – Casa «13», de
esta Ciudad por el término de NOVENTA
DIAS (90) desde el 04/06/2013 al 03/08/2013,
para conducir todo tipo de vehículos moto-
propulsados por haber conducido en estado
de ebriedad, conforme el Art. 53º de la
Ordenanza Nº 2081 –BM 378. Comunicar a
las Direcciones de Tránsito y Prensa
Municipal para ser publicado en el Boletín
Municipal, conforme al Art. 12º de la
Ordenanza Nº 2081 –BM 378,  modificado
por Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º 5º)
NOTIFÍQUESE. 6º) REGISTRESE.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juez de Faltas Nº 4

OFCICIO Nº 623
Corrientes, 11 de Junio de 2013

FALLO Nº 729/2013
CAUSA Nº 797/Q/2013 C/QUIROZ
FEDERICO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los
autos caratulados Expte. Nº 797/Q/2013
INFRACTOR: QUIROZ FEDERICO , que
tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 4 a
mi cargo, a los efectos de comunicarle que se
ha dictado el FALLO Nº 729/2013 que en su
parte pertinente reza: 1º)… 2º) DISPONER


